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INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO: SERVICIO DE 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS Y SERVICIOS PROMOVIDOS 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 2026-2028.

Expte.: A/SER-050540/2025

Se redacta el presente informe con el fin de justificar la improcedencia de la división en lotes del contrato 
de servicio denominado “COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS Y 
SERVICIOS PROMOVIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 2026-
2028”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4G) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, “En el expediente se justificará adecuadamente la decisión de no dividir en 

lotes el objeto del contrato, en su caso.” Así, conforme al artículo 99.3 “Siempre que la naturaleza o el 

objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes 

mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición 

adicional cuarta. No obstante, lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto 

del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente…”.

Entendiendo que la regla general debe ser la de licitación en lotes siempre que sea posible, para
favorecer la competencia y participación de las PYME a la contratación pública, corresponde a la 
Subdirección General de Gestión Territorial (unidad gestora promotora del presente contrato) justificar 
el por qué no procede la misma.

Este servicio tendrá como cometido ejercer la coordinación de la seguridad y salud de todas las obras y 
actuaciones promovidas desde todas las áreas de la Dirección General en las que sea nombrado, en 
función de las necesidades de la Administración con las obligaciones establecidas en el artículo 9 del 
Real Decreto 1627/1997, independientemente de la naturaleza de la obra, integrándose en la Dirección 
Facultativa para velar por el cumplimiento de la legislación vigente y de los pliegos de condiciones en 
materia de seguridad y salud de todas aquellas obras, proyectos o actuaciones para las que sea 
nombrado en lo referente a esta materia.

Es difícil conocer a largo plazo las obras y servicios que van a requerir de coordinación de seguridad y 
salud y, por tanto, no se puede conocer de antemano la distribución espacial ni temporal que permita 
hacer una división en lotes equitativa. Motivo por el que no se considera conveniente la ejecución por 
lotes del objeto del contrato ya que dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista
operativo y de organización.

Madrid, a fecha de pie de firma

LA DIRECTORA GENERAL

DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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